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número 299, de fecha 14 de diciembre de 1985, se transcribe 11
continuación la oportuna ~ficación:

, Página ,39479, columná 'segunda, párrafo primero, donde dice:
«en sItuaCIón de excedencIa voluntana desde el día I de mayo de
1985...», debe decir: «en situaci6nde excedenc'ia voluntaria desde
el día I de mayo de 198L~.

"

MINISTERIO DEL INTERIOR
1620 RESOLUCION de 7 de enero de 1986, de la Direcci6n

General de la Palicía, por la que se dispone el pase a
situación de retirado por inutilidad fisica en acto de
servicio. de personal del Cuerpo de la Polida Nacional
que se cita.

Ilmo. Sr,; Esta Dirección, eu ejercicio de las. facultades conferi~
das por el Real Decreto 669/1984, de 28 de marzo (.Boletín Oficial
del Estado» número 81), ha tenido a bien disponer el pase a.
situación de retirado ppr inutilidad· fisica en acto de 'ServIcio, ar"

ltaberle sido aplicado el articulo 30 del Decreto 1599/1972, del
personal del Cuerpo de la Policía Nacional que a continuación se
relaciona y que por el Consejo Supremo de Justicia Militar le será
efectuado el señalamiento de haber pasivo que corresponda, previa

. propuesta reglamentaria.
Lo di~o a V. l. para su conócimiento y efectos.; ', .•
Madnd, 7 de enero de·1986.-EI Director general, Rafael Luis

del Río SendílÍo. '

Ilmo. Sr: Jefe de la División de Personal de la Dirección General
de Policía. '

PERSONAL QUE SE CITÁ

Policía don Alvaro Alonso Padrones.
Policía don José A. Quintana Cañuelo.
Policía don José María Rodríguez Santos.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

1621 'ORDEN de 15 de enero de 1986 por la que se dispone
el nombramiento de don Francisco Javier Cubena
Ga/dós como Subdirector general de' Relaciones Auto-
nómicas del Instituto Nacionattle la Salud. "

·"Ilmos. Sres.: En' uso de las facultades que méestán cónferidas.
de acuerdo con el artículo 14.4 de la ley de Régimen Jurídico de
la Administración Civil del Estado...y.tenIendo en cuenta el articulo
20, 1, b), sobre provisión de puestos de trabajo de la ley 30/1984,
de 2 de, :&gosto, sobre ,medidas para Ja reforma de la FunCIón
Pública, '
, . Vengo en disponer el nombramiento, ~revio iJ.lforme del
Instituto Nacional de la Salud, de don FranCISCO JaVIer Cuberta
Galdós como Subdirector general de Relaciones Autonómicas.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de enero de 1986.

LLUCH MARTlN·

lImos. Sres. Director general del Instituto Nacion'al de la Sal~d y
Director general de Servicios.

1622 .ORDEN de 15 de enero de j986 po~la qúe se disponé
el,nombramienLO de ,don Antonia#arrón Gallardo
c.om.o· Subdirector ge,ner,al. ,de Atención Primaria 'y
Mefiicina Laboral (lel Inst,iluto Nacianal 4e. la Salud.

limos. Sres.: Eti qso deiaS f1lctiltades que me están e<;>nferíd3s,"
de acuerdo con el artículo 14.4 de la I.ey de Régimen Jurídico de
la Administración Civil del Estádo, y teniendo en cuenia"el artículo
20, 1, b), sobre provisíón de puenos de trabajo de la:ley 30/1984,
de 2 de agosto,. sobre medidas' para la reforma de la Función
Pública," '

Vengo en disponer .el nombramiento. previo informe del
Instituto -Nacional de la Salud. de don Antonio Marró": Gallardo

como Subdirector general de Atención Primaria y Medicina
Laboral. .

Lo que comunico a 'VV. H. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de enero de 1986. '

LLUCH MARTlN

limos. Sres. Director general del Instituto Nacional de la Salud y
DirectOTleneral de Servicios. r _

1623 ORDEN de 16 de enero de 1986 por la que se dispone
el cese de don José Antonio Car(). Dobón como
Director comisionado del Ministerio de Sanidad }'
Consumo en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Galicia.

Excmo. e I1mos.Sres.: En uso de las atribuciones conferidas en
el artículo 6. 0 del Real Decreto 1223/1983, de 4 de mayo, sobre
medidas de reorganización 'de la Administración periférica del
Estado, '

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don José Caro Dobón
como Director comisionado del Ministerio de Sanidad y Consumo
en el 'ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia,
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a V. E. Ya VV. n. para su conocimiento y
efectos. . •

Madrid, 16 de enero de 1986. '
LLUCH MARTlN

Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comunidad Aut~noma de
Galicia e ilustrlsimos .señores Subsecretario, Secretano general
·.~í:d~l Consumo y Director.~eneraldellnstitutoNaciopal ..de la

1624 RESOLUCION de 7 de enero de 1986. del Instituto
Nacional de la Salud. por la que se hace público el
resultado del concurso libre para la· provisión de
vacantes de Medicina General en, la Comunidad
Autónoma de Aragón.

De conformidad con el artículo 7.0 .de la Orden de 26 de marzo
de 1984 por-Ia que se regula el sistema de provisión de vacantes de
plazas de personal sanitario en los Equipos de-Atención Primaría
por el procedimiento de ca,ncuno libre, a contjnuación se relacio
nan los'nomb~s de los Médicos generales que han obtenido plaza
en la ComUnIdad Autónoma de Aragón, con indicación de las
p:~ntuaciones. obtenidas y plazas que han elegido según su p\.1.ntuao;
Clon: "

Nombre y apelhdos: Doña María Pilar Torrutiia Alienza.
Puntuación: 19,50. localIdad: zaragoza.

lo que digo a V. S. ,
Madrid, 7 de enero ue 1986.-EI Director"general, Fernando

Magro Fernández. ' " , " . " "

~r. Director provincial delJnsÚtuto NacioRaI de la Salud. Zaragoza.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

1625 REAL DECRETO 48/1986, de9 de enero. por el
que se dispone el cese 'de don Rafael Mendizábal
Allende como Presidente de 'la Audiencia Nacional, y
se le adscribe al Tri~unal S~premo.""

A propuesta del Pleno del Consejo General, del Poder Judicial
en su reunión del día 9 de enero de 1986, y de conformidad con 10
establecido en la -disposición trapsitoria 'undécima de .la Ley
1í'tni~~~!I985', de_ I de julio, d.e1 PoderJud\~ial, y sus artículo.s

. Vengo en disponer el, <:e¡~ de don Rafael Mendizábal AlIen<1e
como Presidente de la Audiencia Nacional, el que quedará adscrito
al Tribunal Supremo.~ " ~, '

Dado en Madrid a 9 (d~ enero de 1986. JI"

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
FERNANDO lEDESMA BARTRET


